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ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL PARA LA VIVIENDA y
ARQUITECTURA.

Por lo que
SOLICITA: Acepten la presente solicitud, con su documentación an.eja,

y las sometidas a la consideración del J.urado de SelecciOn.

En a de de 1991.
, (Firma)

23730 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1991. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del laboratorio «Proyex, Sociedad
Anónima», sito en autm'(a de Logroño. punto kilométrico
J1,400, de Zaragoza. en el Registro General de Laborato·
rios de Ensayos acreditados para el Control de Calidad de
la Edificación y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura, del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,
de la Diputación General de Aragón, de la Resolución de 1 de agosto
de 1991, concediendo acreditaciones al Laboratorio «Proyex, Sociedad
Anónima», sito en autovía de Logroño, punto kilométrico 11,400,
Zaragoza, para la realización de ensayos en las área técnicas de
acreditación para el control de la calidad de la edificción: «Arca de
control de hOl'migón en masa o armado y sus materiales constituyentes:
Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos»;
«Arca de ensayos de laboratorio de perfiles y barras de acero para
estructuras»; «Area de control, "in si tu", de la ejecución de la soldadura
de elementos estructurales de acero»; «Area de ensayos de laboratorio de
mecánica del suelo», y «Arca de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales», esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones
reguladoras generales para la acreditación aprobadas -por el Real
Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primer.o.-Inscribir en el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratoflos de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación,
en las áreas técnicas de acreditación: «Arca de control de hormigón en
masa o armado, y sus materiales constituyentes:,Cemetltó, áridos. agua,
acero para armaduras, adiciones y aditivos», con el número 04003HA91;
«Area de ensayos de laboratorio de perfiles y barras de aéero para
estructuras», COIl el número ü4004AP91; «Area de control, "in situ", de
la ejecución de la soldadura de elementos estructurales de acero», con el
número 04ü05AS91; «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo», con el número ü4006DE91, y «Area de suelos, áridos, mezclas
bituminosas y sus materiales constituyentes en viales», con td número
04007SV9l.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 'de septiembre de 199 l.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

monografías seleccionadas, sin m-ás compromiso posteriof'con el autor
del trabajo que el de mencionarlo especificamente como autor de la
investigación, el cual, a su vez, para hacer uso o publicar por su cuenta
la monografia se compromete a solicitarlo por escrito a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura.

El Instituto <<.Juan de Herrera» se compromete a poner a disposición
de los investigadores sus instalaciones y los medios docentes, tanto
humanos como materiales, que el trabajo requiera.

El material documental que se obtenga en el curso de las ¡11vestiga
ciones pasará a formar parte del fondo de documentación de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, quedando de su
exclusiva propiedad.

8. Jurado:

8.1 El Jurado- de Selección del concurso estará compuesto por Jos
siguientes miembros:

Presidente: La iluMrísima señora Directora general para la Vivienda
y Arquitectura o persona en quien delegue.

Presidente adjunto: El ilustrísimo señor Presidente de la Asociación
Instituto «Juan de Herrera», o persona en quien delegue.

Vocales:

El ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes y Archivos o
persona en quien delegue.

El ilustrísimo señor Subdirector general de Arquitectura de la
Dirección General para lá Vivienda y Arquitectura.

Dos profesionales de reconocida experiencia, uno designado por la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura y otro por el
Instituto <duan de Herrera».

Secretario: Un funcionario de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura.

8.2 Las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e
inapclables.·~

8
w

) Los miembros del Jurado en quienes concurran algunas de las
circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se abstendrán de intervenir en el proceso de selección.

8.4 El Jurado de Selección, a la vista de las solicitudes, podrá optar
por adjudicar todas las ayudas, declarar desierta alguna de ellas o
incrementar los importes de determinadas adjudicaciones, sin que esto
suponga en ningún caso el incremento del importe globa) que especifica
la base 5.

8.5 El fallo del Jurado de Selección se hará público mediante
inserción en el «Boletín Oficial del Estado» y se notificará por correo
certificado, con acuse de recibo y a los adjudicatarios.

9. Incidencias.-La Dirección General para la Vivienda y Arquitec
tura, a propuesta del coordinador establecido en la base 6, podrá revocar
la concesión o interrumpir el disfrute de una ayuda; si ocurriera alguna
de bs siguientes causas: .

Que se pruebe haber mediado falsedad u omisión de datos o
informaciones relevantes en la documentación de solicitud.

Que el adjudicatario no entregue en plazo y fonna el trabajo final por
c?usas imputables a aquél, o que el coordinador estime que la investiga
Ción no reúne los requisitos de calidad y contenido previstos en la
documentación de solicitud.

En Madrid, 9 de septiembre de 1991.-La Directora general para la.
Vivienda y Arquitectur.~.! Cristina Narbona R_uiz.

ANEXO QUE SE CITA

Ilusttísimo señor:

. Ha obtenido alguna de estas ayudas con anterioridad:

En caso afirmativo, indicar el año de la convocatoria:

SI .

NO .
19... .

23731
Don ...................................•.................................................. ; ,

de , años de edad, de nacionalidad yspañola, con domicilio

~~ p~~~~·i·ó~·d·~i··iíi·;;i~'d~a~~~!.:.~~~~..~~ ..~~~: ..~: ..:.: ~ ..~: ..:..:..~:~:.:..'.. ~~.~.~,~~ ; ;
habiendo finalizado los estudios de ; ,
en el curso académico de 19 ./19 , con documento nacional de
idcntidad número , en su propiü nombre (o en representación del
grupo constituido ·por don ,
dc profesión , con doclJmento nacional de identidad número ,
y don , de profesión ,
con documento nacional de identidad número ; )

EXPONE: Q~e, a la vista de la convocatoria de ayudas a la investiga·
CiOn de monografías sobre arquitectura española que se ha
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm~ro ......._.. ,
de fecha , considerando reunir los requisitos exigidos,
acepta en todos sus términos las bases de dicha convocatoria
y, adjuntando la pertinente documentación solicita la conce~
sión de una ayuda a la investigación sobr~ .

RESOLUClON de 9 de septiembre de 1991. de la Dirección
General para la Vi rienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción del laboratorio «Cide, Sociedad
Anónima», sito en carretera Madrid-Toledo. kilómetro 50,
Villaluenga de la Sagra (Toledo). en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el Control de
Calidad de la Edificación y la publicación de dicha
inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Urbanismo y Vivienda
de la Consejería de Política Territorial de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, de la Resolución de 16 de abril de 1991, con~e

dicndo acreditaciones al Laboratorio «Ode, Sociedad Anónima», sito en
carretera Madrid-Toledo, kilómetro 50, Villaluenga de la Sagra
(Toledo), para la realización de ensayos en las áreas técnicas de
acreditación para el control de la calidad de la edificación: «Area de
control de hormigón en masa, de cementos, de áridos y de agua», y
«Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», esta Dirección
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o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el número 17001HA91, y
«Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el
númcro 17002SE91.

2, Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del Estado»).

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUClON de 10 de seplíembre de 1991, de la Direc
ción General de Formación Profesional Reglada }' Promo
ción Educativa. por la que se convocan ayudas para la
realización de intercarnbios escolares entre alumllos de
Centros docentes españoles J! entre éstos y alumnos de
Centros docentes de Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea.

23734

La Orden de 31 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estada»
dc 7 de noviembre) establece, cn su número primero, que la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa
convocará a principio de cada curso escolar, con cargo a los créditos
correspondientes del presupuesto de gastos del Departamento, ayudas
para la realización de intercambios escolares entre alumnos de Centros
docentes españoles y alumnos de Centros docentes de Estados miembros
de la Comunidad Económica Europea.

En cumplimiento de dicho mandato,
Esta Direccián General ha resuelto:
Primero.-l. Dc acuerdo con lo establecido en el número LO, L de

la Orden de 31 de octubre de 1988, se convocan ayudas para la
realización de:

a) Intercambios escolares entre alumnos matriculados en Centros
docentes españoles.

b) Intercambios escolares entre alumnos matriculados en Centros
docentes españoles y alumnos matriculados en Centros docentes de
países miembros de la Comunidad Económica Europea;

2. Para la reálización de esta actividad se destinan, a reserva de la
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado para 1992, hasta
un máximo de 110.000.000 de pesetas, con cargo a la aplicación.
presupuestaria 18.12.321-C 482.

3. El número máximo de ayudas a conceder será de 6.100,
pudiendo incrementarse en función del coste económico de los proyec
tos presentados, sin sobrepasar la cantidad prevjsta en los párrafos
anteriores.

4. El valor de las ayudas individuales será de:
a) Intercambios entre alumnos matriculados en Centros docentcs

españoles:

Importe máximo por altfh1no, 12.000 pesetas.
Imporre de-la oolsa de viaje por Profesor acompañante, 30.000

pesetas.

En el supuesto de los Centros españoles ubicados en las, islas
Can<).rias y en el territorio extranjero y de los Centros que intercambien
con ellos, estas ayudas serán de: Importe máximo por alumno, 20.000
pesetas; importe de la bolsa de viaje por Profesor acompañante, 40.000
pesetas.

b) Intercambios entre alumnos matriculados en Centros docentes
espai'ioles y alumnos matriculados en Centros docentes de países
miembros de la Comunidad Económica Europea:

Bélgica, Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo_ y Portugal. Importe
máximo por alumno, 22.000 pesetas. Importe de la bolsa de viaje por
Profesor acompañante, 50.000 pesetas.

Dinamarca, Gran Bretaña, Grecia, Irlanda y República Federal de
Alemania..I'!1porte máximo por alumno, 27.000 pesetas. Importe de la
bolsa de viaje por Profesor acompañante, 60.000 pesetas.

En el supuesto de los Centros españoles ubicados en las islas
Canarias y con independencia del país al que se desplacen, la ayuda será
de: Importe máximo por alumno, 27.000 pesetas; importe de la bolsa de
vi.aje por Profesor acompañante, 60.000 pesetas.

Segundo.-Podrán solicitaresias ayudas a través de los Directores de
sus Centros:

a) Para los intercartIbios entre alumnos de Centros doccntes
españoles: Alumnos matriculados en Centros docentes españoles que

RESOLUCION de 9 de sepltembre de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda' y Arquitectura, por la q/.fc se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Internac, So~~edad
Anónima» sito en carrelC'ra de Loeches, 7; Torre]on de
Ardoz (Mddrid), en el Registro General de Labo.ratorios de
Ensayos acreditados para el Control de Calldad de la
Edificación y la publicación de dicha insCI:ipción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura, de la
Consejería de Política Territorial de la Cornut:tidad de M~dri~, de la
Resolución de 4 de febrero de 1991, concediendo acreditacIOnes al
Laboratorio «Internac, Sociedad Anónima», sito en carretera de Loe
ches, 7, Torrejón de Ardoz (Madrid), para la realización de ~nsayos en
las áreas técnicas de acreditación para el control de la caltdad de la
edificación: «Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos», «Area de ensayos de laborator~~" de. ~rfiles y
barras de acero para estructuras», «Area de control, In Sltu , de la
ejecución de la soldadura de elementos estructurales de acero»; «Area de
ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», y «Arca de torna de
muestras inalteradas, ensayos y pruebas, '''in situ", de suelos», esta
Dirección GeneraJ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de
las disposiciones ~eguladoras generales para la acreditación, aprobadas
por el Rcal Decfeto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir en el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edifi,caci6n,
en las áreas técnicas de acreditación: «Area de control ,de hormigón en
masa o armádo y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua,
acero para armaduras, adiciones y aditivos», con el número ü3028HA91;
«Area de ensayos de laboratorios de perfiles y barras d~,.ace~o ,para
estructuras», con el número 03029AP91; «Area de control, m SItu ,de
la ejecución de la soldadura de elementos estructurales de acero», con el
número 03030AS91; «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
'sucio» con el número 03031SE91, y «Area de toma de muestras
inalteradas, ensayos y pruebas, "in situ", de suelos», con el número
03032ST91.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 9 de ;eplíembre de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que. se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Centro de EstudiOS.
Investigaciones y Control de Obras, Sociedad Anón~ma
(CEICO. Sociedad Anónima)>>, sito en calle Buenos Alr~s,
11 (bajo), Murcia, en el Registro General de LaboratoriOs
de Ensayos acreditados para el Control de Calidad de-la
Edifica.ción y la publicación de dicha inscripción. -

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y
Vivienda, de la Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente, de la Comunidad. de Murcia, de la resolución de 1 de
julio .0de 1991, concediendo acreditaciones al Laboratorio «CEIC9,
Sociedad Anónima», sito en calle Buenos Aires, 11 (bajo), de MurCia,
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para
el control de la calidad de la edificación: «Area de control de hormigón
en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos,
agua, acero- para armaduras, adiciones y aditivos», y «Area de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo», esta Dirección <:¡eneral, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones
reguladoras generales para la acreditación aprobadas por el Real
Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

lo Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: «Arca de control de hormigón, en masa

General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las
disposiciones reguladoras generales para la acreditación aprobadas, por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir al citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación
en las áreas técnicas de acreditación: «Area de control de hormigón en
masa, de cementos, de áridos y de agua», con el número 13006HC91,
y «Arca de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el
número 1300?SE91.

Scgundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.


